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zado se atenderán directamente por el servicio
telefónico del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de conformidad con las indicaciones proporcio-
nadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Cuarta.-En el caso de llamadas de personas con
discapacidad auditiva, en tanto el servicio autonómi-
co no garantice la accesibilidad en dichos supues-
tos, se atenderán directamente por el servicio telefó-
nico del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de
conformidad con las indicaciones proporcionadas
por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Las llamadas realizadas en inglés, francés, cata-
lán, euskera y en gallego, en tanto el servicio
autonómico no garantice la atención en dichos
supuestos, se atenderán directamente por el servi-
cio telefónico del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de conformidad con las indicaciones pro-
porcionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Quinta.-Para permitir un correcto y eficaz funcio-
namiento del teléfono 016 es necesario que el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales disponga
de toda la información precisa para la correcta
atención de las llamadas así como la relativa a los
servicios y recursos de la Ciudad Autónoma de
Melilla para las víctimas de violencia de género.

Para ello, la Ciudad Autónoma de Melilla actuali-
zará, en el plazo de un mes desde la firma del
presente convenio, la información de que dispone el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, renován-
dola con carácter trimestral sin perjuicio de que
comunique al Ministerio cualquier novedad que se
produzca en su red de servicios y recursos.

Sexta.-Las llamadas recibidas por el servicio
telefónico 952 97 61 50 de la Ciudad Autónoma de
Melilla realizadas por personas usuarias con
discapacidad auditiva, en tanto el servicio autonómi-
co no garantice la accesibilidad en dichos supues-
tos, serán derivadas al servicio telefónico 900 116
016 para su atención por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, de conformidad con las indicacio-
nes proporcionadas por la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Las llamadas recibidas por el servicio telefónico
952 97 61 50 de la Ciudad Autónoma de Melilla
realizadas en inglés, francés, catalán, euskera o
gallego, en tanto el servicio autonómico no garantice
la atención en dichos supuestos, serán derivadas

automáticamente al servicio telefónico 016 para su
atención por el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, de conformidad con las indicaciones
proporcionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Asimismo, la Ciudad Autónoma de Melilla po-
drá derivar cualquier tipo de llamada al servicio
telefónico 016, cuando así lo considere convenien-
te para garantizar la correcta atención de la llama-
da.

Séptima.-El Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales se compromete a facilitar información y
estadísticas con carácter trimestral sobre las lla-
madas atendidas procedentes del territorio de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

Octava.-En las llamadas relacionadas con
materia de igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres, o cualquier otra información no
vinculada directamente con la violencia de género,
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales garan-
tizará la derivación automática al número 952 97 61
50 de la Ciudad Autónoma de Melilla, de las de las
que se produzcan desde su territorio, siempre que
se realicen en el siguiente horario de 9:00 a 14:00
horas, poniendo en todo caso en conocimiento de
la persona usuaria el número al que se deriva la
llamada, garantizando así la publicidad del servicio
autonómico.

Las llamadas realizadas fuera del horario de
atención dispuesto por la Ciudad Autónoma de
Melilla, se atenderán por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales poniendo en conocimiento de la
persona usuaria el horario y el teléfono en el que
pueden contactar con su Comunidad, garantizan-
do así la publicidad del servicio autonómico.

Novena.-Para el seguimiento del presente Con-
venio, se creará una Comisión formada por una
persona en representación del Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales y otra en representación de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

La persona en representación del Ministerio
será designada por la Delegada Especial del Go-
bierno contra la Violencia sobre la Mujer y la
persona en representación de la Comunidad Autó-
noma por el Director General o Directora General
competente

La Comisión de Seguimiento tendrá como fun-
ciones velar por el cumplimiento de lo establecido


